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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Cuatro (4) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO  Verbal (Resolución de Contrato) 

RADICACIÓN  110013103019 202400105 00 

 

Visto el escrito allegado en tiempo por el extremo actor con el cual pretende 

subsanar la demanda, se hace necesario que en el término de ejecutoria de este 

proveído se hagan las siguientes correcciones, so pena de rechazo, en la forma 

como sigue:  

 

1. Adecue el poder allegado por cuanto se encuentra dirigido a un estrado 

judicial que no corresponde (Juzgado Diecinueve del Circuito de Familia). 

 

2. Aclare al despacho por qué indica que actúa en calidad de apoderado judicial 

de los demandados si el poder que allega es otorgado por la demandante. 

 

3. Arrimará nuevo escrito de demanda integrado con todos los requisitos 

exigidos. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA 

Juez  

 

  

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

HOY 05/04/2024 SE NOTIFICA LA PRESENTE 

PROVIDENCIA POR ANOTACIÓN EN ESTADO No.057 

 

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRÍGUEZ  

     Secretaria 
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